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Calarcá, Quindío, septiembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Radicado: 631304003001-2021-00090-00 
Auto Interlocutorio: 02.10.20.115.270.30.1134 
 
 

ASUNTO 
 
En término de ley, se procede a dar orden de seguir adelante la ejecución. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El 16 de abril de 2021, previa demanda en forma, se libró mandamiento ejecutivo 
de pago en favor de CHEVYPLAN S.A. Sociedad Administradora de Planes de 
Autofinanciamiento Comercial, contra el señor Andrés Mauricio Carmona González 
(núm. 17 exp.). 
 
El 13 de julio de 2022 fue notificado el mandamiento de pago al curador ad lítem 
designado al demandado Andrés Mauricio Carmona. Sin embargo, vencieron los 
términos para pagar o excepcionar, sin que hiciera lo uno o lo otro. 
 
El título ejecutivo y el contrato de prenda abierta aportado, no merecieron reparo 
alguno; pues son documentos que cumple los requisitos determinados en el art. 
422 del C.G.P. de los que se desprenden obligaciones de pago a cargo del 
demandado y en favor del demandante. 
 
El numeral 3 del art. 468 del C.G.P. estipula que, si no se propusieren excepciones 
y se hubiere practicado el embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, 
se ordenara seguir adelante la ejecución para que con el producto de ellos se pague 
al demandante el crédito y las costas.  
 
Como ya se dejó consignado, el demandado no propuso excepciones ni cancelo lo 
debido, y como fue inscrito el embargo del automotor con placas KMP079 es 
procedente dar aplicación a la norma citada. 
 
Por lo expuesto, se  

RESUELVE 

Primero: SEGUIR adelante la ejecución librada en favor de CHEVYPLAN S.A. 
Sociedad Administradora de Planes de Autofinanciamiento Comercial y contra el 
señor Andrés Mauricio Carmona González. 
 
Segundo: DECRETAR previo avalúo y secuestro, la venta en pública subasta del 
automotor distinguido con placas KMP079 propiedad del demandado, para que con 
su producto se paguen el crédito y las costas procesales. 
 
Tercero: AUTORIZAR la presentación de la liquidación del crédito. 
 
Cuarto: CONDENAR en costas al demandado. LIQUÍDENSE por secretaría. 
 

NOTIFÍQUESE 

mailto:j01cmpalcalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Hernan  Carvajal Gallego

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Calarca - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 67e1945c7a3e30146af3bcf339c2cd90d48ac99d98352e96f065b9e328e23773

Documento generado en 19/09/2022 02:11:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


